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CTA NÚM. 04 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2018, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 
CINCO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, CON LA ASISTENCIA DE 30 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 12 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 06 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
LA C. DIPUTADA ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ LA 
LECTURA INTEGRA DE LOS 9 ESCRITOS CONTENIDOS EN EL ASUNTO 
NÚMERO UNO. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY QUE CREA LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A FIN DE FORTALECER LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, HONRADEZ Y RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS. SE RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONSTITUYAN LAS 
COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA INFORMAR A ESTA LXXV 
LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE 
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LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, LA DECISIÓN DE 
CONSTITUIR EL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, 
FUNGIENDO COMO COORDINADORA DEL MISMO, ANEXANDO EL ACTA 
CONSTITUTIVA CORRESPONDIENTE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO, SE DECLARÓ LEGALMENTE CONSTITUIDO EL 
GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, SIENDO SU 
COORDINADORA LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS 
ELIZONDO 
 
LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, PRESENTÓ LA 
AGENDA LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, PRESENTÓ LA AGENDA LEGISLATIVA 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, PRESENTÓ LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESENTÓ LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, PRESENTÓ LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
DE REGENERACIÓN NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
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CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. JUDITH ALICIA DE LOS REYES JUÁREZ, PRESENTÓ LA 
AGENDA LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, PRESENTÓ LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LXXV LEGISLATURA, 
REALICE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL C. ÓSCAR ALBERTO 
CANTÚ GARCÍA, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE APODACA NUEVO LEÓN, 
PARA QUE SE INVESTIGUE LA QUEJA DE LOS VECINOS DE LA COLONIA 
QUINTA COLONIAL, Y QUE SANCIONE CUALQUIER IRREGULARIDAD AL 
NO ATENDER LAS FALLAS EN EL CABLEADO DE LUMINARIAS DE DICHO 
SECTOR QUE OCASIONARON LA MUERTE DEL JOVEN EMILIO SAÚL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y QUE SE RETIRE O SE SUSTITUYA LA 
LUMINARIA PÚBLICA UBICADA EN EL CRUCE DE JOSÉ CLEMENTE 
OROZCO Y FRIDA KAHLO, DE DICHO SECTOR. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS CC. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, HORACIO 
TIJERINA HERNÁNDEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS ZAPATA CON UNA ADICIÓN LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA 
PROMOVENTE, CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO. 
 
EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO RELATIVO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUEZ DE 
CONTROL DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, EN LA QUE POR FALTA DE 
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ELEMENTOS, CANCELÓ LA DENUNCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA EN CONTRA DE DIRECTIVOS DE LOS CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y LIBERTAD”, 
CONFIRMANDO ASÍ EL USO CORRECTO Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS ASIGNADOS A LOS CENDIS. NO HUBO 
INTERVENCIONES. 
 
LA C. DIP. KARINA BARRÓN PERALES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO A FIN DE QUE EN LA INTEGRACIÓN Y DESIGNACIÓN 
DE PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO Y 
COMITÉS, SE CONSIDEREN Y RESPETEN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 
QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y DIVERSOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. LUIS DONALDO 
COLOSIO RIOJAS, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
CELIA ALONSO RODRÍGUEZ Y CLAUDIA TAPIA CASTELO. 
 
LA C. DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LXXV LEGISLATURA APOYE LA 
INICIATIVA PRESENTADA EN FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 POR LOS 
DIPUTADOS FEDERALES QUE CONFORMAN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y LA 
INICIATIVA PRESENTADA POR LOS SENADORES DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE SU RESPECTIVA CÁMARA, REFERENTES 
A LA DISMINUCIÓN O DEROGACIÓN DEL IMPUESTO DENOMINADO IEPS EN 
LOS COMBUSTIBLES FÓSILES AUTOMOTRICES. ASIMISMO, REALICE UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 
RESUELVAN EN FAVOR DE MÉXICO A LA BREVEDAD, LAS INICIATIVAS 
SEÑALADAS EN EL NUMERAL ANTERIOR PARA EL PRÓXIMO PAQUETE 
FISCAL Y DEROGUEN LOS IMPUESTOS DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 2 
FRACCIÓN PRIMERA INCISO D, NUMERAL 1 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS, Y SE ENVÍE EL PRESENTE 
ACUERDO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y A LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY 
FLORES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ELABORÁNDOSE 
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EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 
REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
EL C. DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LXXV 
LEGISLATURA, REALICE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
GOBIERNO DEL C. JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, A FIN DE QUE 
AMPLÍE EL CABILDEO DE RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PLAN HÍDRICO, SE DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL AIRE, 
TOMANDO EN CUENTA LAS MEDIDAS DETERMINADAS EN 
DOCUMENTOS COMO EL PROAIRE, Y EN EL TEMA DE MOVILIDAD, QUE 
SE ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN QUE UN 
PORCENTAJE SIGNIFICATIVO DEL PRESUPUESTO DESTINADO PARA 
INFRAESTRUCTURA VIAL SEA IMPLEMENTADO BAJO UNA PERSPECTIVA 
DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. NO HUBO INTERVENCIONES. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS; 
CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
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C. PRIMERA SECRETARIA: C. SEGUNDA SECRETARIA: 

 

 

 

 

 

DIP. NANCY ARACELY DIP. DELFINA DE LOS SANTOS 
OLGUÍN DÍAZ ELIZONDO 

 
 
 

 
ACTA NÚM. 04-LXXV-18. S.O. 
MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 

1. 9 ESCRITOS SIGNADOS POR LOS DIPUTADOS ELECTOS A LA LXXV 

LEGISLATURA, RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN A LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS PRESENTADOS DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN DE 

LA PRESENTE LEGISLATURA. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA SUS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

 

2. OFICIO SIGNADO POR LA C. MARÍA ELENA CHAPA HERNÁNDEZ, MEDIANTE 

EL CUAL INFORMA QUE LA COMISIÓN DE INTELIGENCIA ELECTORAL, 

SOLICITA UNA AUDIENCIA CON LOS Y LAS INTEGRANTES DE LA LXXV 

LEGISLATURA, EL PRÓXIMO JUEVES 6 DE SEPTIEMBRE A LAS 12:00 HORAS, 

A FIN DE DIALOGAR SOBRE LA AGENDA DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES EN MATERIA LEGISLATIVA. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA 

SUS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARÍA ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES, 

CUARTA VISITADORA GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA REALIZACIÓN 

DE DIVERSOS ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO DE LAS RECOMENDACIONES 

GENERALES E INFORMES ESPECIALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS, UNO DE LOS CUALES VERSA SOBRE LOS INSTRUMENTOS EN 

MATERIA DEL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. DE ENTERADO Y SE 

SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR MANTENGA EN RESERVA EL 

PRESENTE ESCRITO, HASTA QUE SE INTEGREN LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO. 
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4. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. CARLOS GARCÍA CANTÚ, ENCARGADO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE EN FORMA DIGITAL LOS AVANCES DE 

GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018. DE 

ENTERADO Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR MANTENGA EN 

RESERVA EL PRESENTE ESCRITO, HASTA QUE SE INTEGREN LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

5. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. BEATRIZ AURORA LEE GONZÁLEZ, 

DIRECTORA DEL CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA LA COLABORACIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA 

PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA DONA SANGRE, REGALA VIDA, A FIN DE 

FOMENTAR LA IMPORTACIÓN DE CREAR UNA CULTURA DE DONACIÓN 

ALTRUISTA DE SANGRE. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS 

ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

COMUNICA SU DECISIÓN DE RENUNCIAR AL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; Y ASÍ MISMO CONSTITUIR UN GRUPO 

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA SUS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 
 


